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BOLÍVAR Sí AVANZA 49 5GOBIERNO DE RESULTADOS

D E C R E T O  No. 
(Despacho del Gobernador) Í S WOV. 20B

""Por medio del cual se designa el superv isor del contrato No. 2310 del 28 de Marzo del 
2018, cuyo objeto: Adm in istración , Operación y Ejecución del proyecto denom inado 
construcción partic ipativa de tecnolog ías sostenib les para la transform ación de sistemas 
agropecuarios de pequeños productores de los Montes de M aría/'

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
En uso de las facu ltades conferidas por el art. 209 de la Constitución Política, Ley 489

de 1998, y

Que el artícu lo 303 de la Constitución Política define que en cada uno de los 
Departam entos habrá un Gobernador que será Jefe de la Adm in istración Seccional y 
Representante Legal del Departam ento.

Así m ismo, el numeral 2 del artícu lo 305 otorga al Gobernador del Departamento, la 
competencia de D irig ir y coord inar la acción adm in istra tiva  del Departam ento y actuar 
en su nombre como gesto r y prom otor del desarro llo  integral de su territorio, de 
conform idad con la Constitución y las leyes, encontrándose entre éstos, la conservación 
de la seguridad, la tranqu ilidad y la sa lubridad en el ám bito de su jurisd icc ión.

Que de conform idad con el artícu lo 209 de la Constitución política de Colombia, la función 
adm in istrativa está al serv ic io  de los intereses genera les y se desarro lla con fundamento 
en los princip ios de igualdad, moralidad, eficacia, econom ía, ce leridad, im parcialidad y 
publicidad, m ediante la descentra lización, la delegación y la desconcentración de 
funciones.

Que el artícu lo  9 de la ley 489 de 1998 faculta a las autoridades adm in istrativas, en 
virtud de lo d ispuesto en la Constitución Política, para que m ediante acto de delegación 
transfiera el e jercic io  de las funciones a los em pleados públicos de los n iveles d irectivo 
y asesor.

Que m ediante Decreto No. 465 del 02 de noviem bre del 2018, se determ inó delegar a 
la funcionaría código 020 grado 04 adscrita a la Secretaria de Planeación Departam ental 
como representante del departam ento de Bo lívar en el Contrato Plan para la Paz.

Que el día 10 del 2018, se celebró contrato específico No. 041 derivados del contrato 
plan paz -  Bo lívar y Sucre, suscritos entre el Fondo Financiero de Proyectos de desarrollo 
-  FONADE, Departam ento de Bo lívar y la Universidad de Córdoba cuyo objeto es: 
"Construcción partic ipa de tecnolog ías sostenib les para la transform ación de sistemas 
agropecuarios de pequeños productores de los Montes de María en el Departam ento de 
Bolívar."

Que con ocasión a la ce lebración del contrato especifico No. 041 del 10 de noviembre 
del 2018, el Departam ento de Bo lívar suscrib ió contrato No.2310 por medio del cual 
designo como operador del proyecto: "Adm in istración , Operación y Ejecución del 

^ to y e c to  denom inado construcción partic ipativa de tecnolog ías sosten ib les para la 
(tran s fo rm ac ión  de s istem as agropecuarios de pequeños product s de los Montes de 

María", a CORSOC.

C O N S I D E R A N D O

En mérito de lo expuesto,



BOLÍVAR Sí AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

D E C R E T O  No.
(Despacho del Gobernador)

""Por medio del cual se designa el superv isor del contrato No. 2310 del 28 de Marzo del 
2018, cuyo objeto: Adm in istración , Operación y Ejecución del proyecto denom inado 
construcción partic ipativa de tecnolog ías sosten ib les para la transform ación de sistemas 
agropecuarios de pequeños productores de los Montes de María."

D E C R E T A :

ARTICULO PRIMERO: Reasignar la Supervisión en la Secretaria  de Planeación de la 
Gobernación de Bo lívar código 020 grado 04, del contrato No. 2310 del 28 de Marzo del 
2018, cuyo objeto: Adm in istración , Operación y Ejecución del proyecto denom inado 
construcción partic ipativa de tecnolog ías sostenib les para la transform ación de sistem as 
agropecuarios de pequeños productores de los Montes de María.", adem ás deberá crear 
un grupo in terd iscip linario  de apoyo a la supervisión.

ARTICULO SEGUNDO: La Secretaria  de Desarrollo Regional y ordenam iento Territoria l 
deberá rem itir a la Secretaria  de Planeación todos los docum entos de la etapa 
precontractual, contractual y de ejecución para la custodia y arch ivo de la nueva 
secretaria supervisora.

ARTÍCULO TERCERO: El Delegatario en el ejercic io de sus com petencias, deberá 
sujetarse a la norm atividad v igente sobre la materia que se delega, en especia l las 
contenidas en la Ley 489 de 1998 y el parágrafo 108 de la Ley 1801 de ju lio  29 de 2016, 
cumpliendo adem ás las normas éticas y morales que rigen la función adm inistrativa.

PARÁGRAFO: El Delegatario deberá adicionalm ente, presentar b im ensualm ente al 
Gobernador de Bolívar, un informe detallado de las activ idades que se realicen en 
ejercicio de las potestades delegadas, con copia a la Oficina de Control Interno.

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto regirá a partir de su publicación.

PUBLIQUESE, COM UNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Cartagena de Indias, a los

DUMEK
Goberr

Revisó: Adriana Margarita T ru ccone  I^Hoz -  Secretaria  Juríd ica


